
Año de 1900. Lunes 16 de Abril .^2'L^:^

DE LA PROVÎNCIÂ DE VALLADOUD.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRIPCION. PUNTO DE SUSCRIPCION.

Por un mes. ... 2 pesetas.
Trimestre.......................6 id.

Número suelto, SS céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de SíS céntimos por línea.

y Las leyes obligarán en la Penín- H 
0 sula, islas adyacentes, Canarias y te- O 

; rritorios de Africa sujetos ála legis- ÍJ 
> lacion peninsular, á los veinte dia.s >í 
1 de su promulgación, si en ellas no se >;

dispusiere otra cosa- d
: Se entiende hecha la promulga- Si

cion el día en que termine la inser-
i cion de la ley en la Gaceta.

'Í ('Articulo 1.* del Código CicU vigenteJ p^

Sección primera.

Kism lEL CKHO »i H»s.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real Familia, con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta del 15 de Abril de 19CD.)

Sección segunda.

Ministerio de Gracia y Justicia.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios 
y la Constitución Rey de España, y en sn 
nombre y durante su menor edad, la Reina Re
gente del Reino;

A todos los que presente vieren y enten
dieren, sabed: que las Cortes han decretado 
y Nos sancionado lo siguiente:

En la Secretaría de la Excelen
tísima Diputación provincial de 
Valladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán prévio pago adelantado.

Artículo único. Los artículos 102, 103 y 
104 del Código penal quedarán redactados 
como sigue:

Art. 102 La pena de muerte se ejecutará 
en garrote, de día, en sitio adecuado de la 
prisión en que se hallara el reo, y á las diez 
v ocho horas de notificarle la señalada para la 
ejecución, que no se verificará en dias de fies
ta religiosa ó nacional.

Art. 103. Hecha la notificación expresada 
en el artículo anterior, la Autoridad judicial 
encargada del cumplimiento de la sentencia 
dispondrá que el reo sea instalado en lugai 
aislado de lá misma prisión, y no permitirá que. 
comuniquen con el condenado sino las Auto
ridades superiores de la localidad, el Pisca! 
del Tribunal sentenciador ó su delegado, los 
Sacerdotes ó Ministros de la religion é indivi
duos de Asociaciones de caridad que hubieren 
de auxiliarie, el Médico de la cárcel, un No
tario, si el reo quisiere otorgar testamento o 
ejecutar cualquier acto oral, y los funciona
rios públicos y personas que sean absoluta
mente indispensables para realizarlos, y me
diante expreso consentimiento del reo, su le- 
presentacion y defensa en la causa, é indivis
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-diios de su familia ó cualquiera otra persona 
que por circunstancias especiales obtuviese 
permiso de la x-lutoridad judicial al prudente 
arbitrio de ésta.

Art. 104. Asistirán al acto de la ejecución 
el Secretario judicial designado al efecto, los 
representantes de las Autoridades gubernativa 
y municipal, el Jefe y empleados de la prisión 
que el Jefe designe, los Sacerdotes ó Ministros 
de la religion é individuos de las Asociaciones 
de caridad que auxilien al reo, y tres vecinos 
designados por el Alcalde, si voluntariamente 
se prestasen á concurrir.

En el momento de la ejecución se izará, 
en parte visible desde el exterior de la prisión, 
una bandera negra, queso mantendrá ondeada 
durante todo el día.

El cadáver podrá ser entregado para su in
humación á la familia del reo, y, en su defecto, 
á personas piadosas.

El entierro no podrá hácerse con pompa.
Para acreditar la ejecución de la pena, se 

extenderá acta sucinta del hecho, que suscri
birán las personas que la hubiesen presencia
do, y se publicará en el Boletín oficial de la 
provincia.

La Autoridad judicial observará y hará 
guardar y cumplir todas las disposiciones re
ferentes á la ejecución.

Portanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justi

cias, Jefes, Gobernadores y demás Autoridades, 
así civiles como militares y eclesiásticas, de 
cualquier clase y dignidad, que guarden y ha- 
gan guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á nueve de Abril de mil 
novecientos.—YO LA REINA REGENTE.— 
El Ministro de Gracia y Justicia,.Luis Maria 
de la Torre.

{Gaceta del 10 de Abril de 1900.)

Sección cuarta.

Oohisms GÍvií dg la prs^iiisia de ïaHaîioiü
El limo. Sr, Director general de Adminis

tración local con fecha 9 del actual, me dice 
.lo que sigue:

«instruido el oportuno expediente en este 
Alinísterio, con motivo del recurso de alzada

interpuesto por el Alcaide de esa Capital, con 
tra la providencia dictada por ese Gobiernode 

. su digno cargo en 8 de Marzo próximo pasado 
j por la que ordenó el cumplimiento del acuer- 

do del Ayuntamiento ,de 29 de Septiembre 
de 1899, que hubo de elevar á 3.500 pesetas 

' el sueldo de D. Alvaro Navarro y Palencia, 
¡ Jefe de esa Cárcel de Audiencia; sírvase 
; V. S. ponerlo, de oficio en conocimiento de 
■ las partes interesadas, á fin de que en el plazo 
: de veinte días, á contar desde la publicación 
í en el Boletín Oficial de esa provincia, de la 
presente orden, puedan alegar y presentar los 
documentos ó justificantes que consideren 
conducentes á su derecho. Sírvase V. S. acu
sar con toda urgencia recibo de esta comuni
cación y acompañe, á ella un ejemplar del 
Boletín en que haya sido publicada; todo de 
conformidad con lo que dispone el art. 25 del 
Reglamento provisional para la ejecución de 
la Ley de 19 de Octubre de 1889.»

Lo que se publica en el Boletín Oficial 
á los efecto.'^ prevenidos.

Valladolid 11 de Abril de 1900.
El Gobernador,

^osé ÿh^ be fe ÿtbrajit.

Fomento. Obras públicas.

Visto el expediente.instruido en este Go
bierno para la expropiación forzosa de terrenos 
en el término municipal de Corcos,con destino 
á los trozos 4.’ y 5.° de Ia carretera de Va
lladolid á Torremormojon, y resultando qne 
no se ha presentado reclamación alguna por 
los interesados dentro del plazo marcado en el 
Boletín núm. 140, del 16 de Diciembre del 
año ultimo, y qué la Comisión provincial in
forma favorablemente á la ocupación intenta
da, he acordado por providencia de este día 
declarar la necesidad de la ocupación de los 
mencionados terrenos, de conformidad con lo 
dispuesto en el art. 18 de la le)’ de Expropia
ción de 10 de Enero de 1879.

r«o que se hace público por medio de este 
Boletín en cumplimiento del art. 20 de la 
misma ley para que llegue á conocimiento de 
los interesados, á los que se les señala el pla20 
de ocho días siguientes al de la oportuna no
tificación, á fin de que hagan la designación
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Todos los timbres que se fijen en los tele
gramas serán inutilizados por el expedidor 
en la forma que se dispone por el art. 9.”

Art. 52. La correspondencia postal y tele
gráfica internacional continuará rigiéndose 
por los tratados ó convenios vigentes ó los que 
en lo sucesivo se celebren.

Art. 53. La circulación de los periódicos 
sólo tendrá lugar con timbre adherido á sus 
fajas, de precio de un cuarto de céntimo por 
cada 35 gramos de peso ó fracción menor.

En los paquetes se colocarán los timbres 
necesarios con arreglo á su peso, y siempre en 
la misma proporción de un cuarto de céntimo 
por cada 35 gramos ó parte de ellos.

Art. 54 En todo lo que no se oponga á los 
artículos que preceden quedan vigentes Ias 
tarifas de correos y telégrafos, y podrán ser al
teradas por disposiciones de igual carácter 
administrativo que las que las han establecido.

§iv

DOCUMENTOS KEFERENTÉS AL RAMO DE GUERRA Y 
MARINA

Ai’t. 55. En todos los documentos de inte
rés personal,, ya se expidan ó nó á instancia de 
parte, relativos á los Oficiales Generales, Jefes 
y Oficiales de todos los Cuerpos del Ejército 
y Armada, incluso la Guardia civil y Carabi
neros, se usará el timbre correspondiente á su 
clase, con arreglo á las prescripciones de la 
ley. Los documentos de la misma índole que 
se refieran á individuos ó clases de tropa, 
mientras dure el tiempo de servicio obligato- 
do, quedan exceptuados del uso del timbre, á 
menos que se expidan á instancia de un ter
cero á quien interese.

Art. 56 En los contratos de todas clases, 
aun cuando por no exigir la intervención de 
^^otario se autoricen por funcionarios milita- 
i'cs, se usará el timbre correspondiente á su 
cuantía, con arreglo á la escala.

En todos los demás documentos, como ti- 
lulos, despachos de empleos, dignidades y 
u^i'gos, diplomas de cruces y encomiendas, 
lllulos de Ordenes militares, licencias para 
Ultramar y para contraer matrimonio, y pa
saportes para el extranjero, se estará á lo que 
su determina por esta ley en los artículos que 
P>'eceden y subsiguen de este mismo capitu
ló’ Igualmente acontecerá con las licencias 

de caza y pesca, que tendrán que emplearse 
para su concesión las especiales que venda el 
Estado.

Art. 57. Se empleará el de zina peseta, 
clase 11.“, en las cédulas de premios de cons
tancia y en las proposiciones para subastas 
que presenten los licitadores, cuando éstas 
tengan lugar ante la Autoridad militar ó los 
Jefes ú Oficiales del Cuerpo administrativo del 
Ejército ó de la Armada.

Art. 58. Se empleará timbre dé zma peseta 
en toda solicitud ó instancia que suscriban los 
Oficiales Generales, Jefes y Oficiales del Ejér
cito y de la Armada y sus asimilados.

Art. 59. Se empleará el timbre de 10 cén
timos, clase 12.“:

1 .” En toda solicitud, instancia ó exposi
ción que tengan que suscribir las clases ó in
dividuos de tropa del Ejército y de la Armada.

2 ." En la primera hoja de los libros de ac
tas, de caja, cuadernos de municiones y ar
mamentos y de todos los demás de administra
ción y contabilidad que reglamentariamente 
deban ir foliados y requieran la certificación 
de apertura.

3 .° En las actas generales de movimiento, 
de caudales.

4 .” En las cuentas generales de gastos y 
rentas públicas y en las certificaciones ójus- 
tificantes de ias mismas, así como en los re
súmenes y relaciones generales de restos 
pendientes de pago y reintegros que han de 
remitirse al Tribunal de Cuentas del Reino.

Las copias de dichos documentos se exten
derán en papel común.

5 ." En el ejemplar que ha de romitirse al 
Tribunal de las cuentas especiales de los ser
vicios y establecimientos de Artillería, Inge
nieros, Remonta, Cría caballar, Administra
ción y Sanidad miUtar, y sus justificantes.

Sus copias se harán en papel común.
6 .” En las actas de Juntas y Comisiones, 

cuando no se extiendan en libros déstinados 
al efecto.

7 .® En los ajustes de haberes, sin perjuicio 
de lo que pueda corresponder álos justificantes.

8 ." En las certificaciones de ceses de ser
vicios prestados para optar á indemnizaciones, 
y en todas las que tengan por objeto compro
bar devengos y no sean á petición de parte.

9 .* En Ia primera y última hoja de las.
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libretas á habilitados, dependencias y estable
cimientos.

10 . En los expedientes administrativo- 
gubernativos sobre faltas ó alcances, cuyo 
reintegro hará siempre el que sea declarado 
responsable de los mismos.

Art. 00. En las nóminas, listas ó relacio
nes de sueldos personales, gratificaciones, plu
ses, comisiones y retribuciones por cualquier 
concepto, destajos, gratificaciones laborables 
y pagos á Empresas ó contratistas, se empleará 
el timbre especial móvil, inutilizándolo como 
se dispone por el art. 9.", de 10 céntimos 
cuando Ia cuantía pase de 10 pesetas y no 
exceda de 500; de 25 céntimos desde 500‘01 
á 1.000, y de 50 céntimos desde 1.000‘01 en 
adelante.

Art. 61. Se fijará el timbre especial móvil 
de 10 céntimos;

1 .“ En las hojas de servicios de Jefes y 
Oficiales, Las copias que de las mismas se 
expidan en cumplimiento de órdenes é ins
trucciones para justificar expedientes, se ha
rán en papel común.

2 .’ En los certificados de existencia de los 
individuos y clases de tropa, excepto los que 
los Cuerpos remitan á las Diputaciones ó 
Ayuntamientos para justificar la de los volun
tarios á quienes haya tocado en suerte el ser
vicio militar.

3 .° En las licencias absolutas que con cer
tificación de servicios se entregan á los indi
viduos y clases de tropa, voluntarios ó reen
ganchados.

4 .° En el ejemplar de las listas de revista 
de todos los Institutos que ha de remitirse al 
Tribunal de Cuentas. Sus copias y justifican
tes quedan exceptuados.

5 ." En los resguardos que los Habilitados 
ó Pagadores reciben de las Cajas respectivas,

6 .® En el ejemplar original de las cuentas 
que rindan á Caja los Capitanes y encargados 
ue fondos. Los justificantes de las mismas 
están exceptuados, á menos que su cuantía 
exceda de 10 pesetas.

7 .® En los balances de Caja óarqueo men- 
sual, y en las copias ó demostraciones de 
ingreso y salida que de los mismos se expidan.

8 .® En los finiquitos, relaciones ó balances 
que produzcan cargo ó descargo para los per
ceptores de Caja.

9 .“ En los resúmenes de ventas, reintegros 
y compras menores, ajustes de raciones y 
utensilios, cargaremes y servicios prestados 
por Compañías, Empresas ó contratistas, 
guías, y, en general', en todos los documentos 
de resumen que se acompañan á las cuentas, 

Art. 62. Se exceptúan del impuesto del 
timbre;

1 .® Los títulos de las distintas Ordenes de 
cruces, así civiles como militares, sea cual
quiera su categoría, que se concedan por me- 
ritos de guerra, precisamente á los individúes 
del Ejército y de la Armada, siempre que no 
lleven anexas dichas condecoración es ninguna 
ciase de pension.

2 .® Las filiaciones de soldados de mar y 
tierra. •

3 .® Las fes de soltería que se expidan al 
sólo efecto de justificar el cambio de situación 
de los individuos de tropa en los distintos 
Cuerpos del Ejército. Cuando se tratara do 
utilizar estos documentos para otros fines, no 
surtirán efecto, bajo la responsabilidad del quo 
los admita, sin previo reintegró"correspon
diente á su clase.

4 .® Las libretas de ajustes de los referidos 
individuos y clase de tropa y marinería.

5 ,® Las copias no certificadas de documen
tos que se expidan en cumplimiento de órde
nes recibidas de Autoridades superiores, siem
pre que lo sean al solo efecto de obrar couio 
antecedentes en la oficina ó dependencia que 
las reclame.

6 .® Los extractos de revista, balances do 
la fuerza y liquidaciones de lo que á la ni is ni a 
corresponda, cuando se acompañen como re
sumen de las listas de revista. ■

7,® Las distribuciones ó nó¡niúas de los 
individuos de tropa. Sin embargo, los percep
tores que figuren en las mismas como volun
tarios ó reenganchados satisfarán el timbro 
especial móvil con sujeción á lo dispuesto por 
el art. 60 de esta ley.

8 .® Los abonarés de ajustes ó cargos de 
Caja á Caja, por créditos de individuos que 
pasen de uno á otro Cuerpo. Los demás abo
narés, sean de la clase que quieran, satisfarán 
el timbre correspondiente á su cuantía, con 
arreglo á la escala de los documentos de giro-

9 .® Las licencias absolutas que, con certi
ficación de servicios, se expidan á los indivi'
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duos de tropa y marinería al cumpliré! tiempo 
de servicio obligatorio.

10. Los pasaportes quo se expidan á todos 
los individuos del Ejército, sin distinción, 
para asuntos del servicio.

11. Las listas ó relaciones de jornales de 
operarios.

No podrán otorgarse otras exenciones que 
las taxativamente comprendida.s en los casos 
anteriores.

§ v

SEGISTRO CIVIL

Art. 63. Llevarán timbre de una peseta, 
clase 11.’:
l .° Las certificaciones de nacimiento y 

defunción expedidas con relación á los libros 
de Registro civil.

2 ." Los expedientes de matrimonio civil.
Los documentos que se acompañan tendrán 

el timbre que corresponda.
3,° Las actas originales de consentimiento 

y consejo para contraer matrimonio, con ex
cepción de las que fueren negativas, que se 
extenderán en papel de 10 céntimos, ciase 12.“

4 .° Las certificaciones de dichas actas.
o.” Los certificados de ciudadanía.
6 .“ Los de cualquier documento existente 

en el Registro civil.
7 .“ Las certificaciones de actas negativas 

de existencia de cualquier asunto ó documento.
8 .® Las que se expidan de las actas de fe 

de vida, domicilio, residencia ó estado, con la 
®xeepcion determinada en los artículos 64 y 
*55 de esta ley.

9 .° Las de cualquiera otra clase análoga á 
expresadas.

Art. 64. Las fes de vida, domicilio, resi
dencia ó estado de las clases pasivas cuya pen
sion no exceda de 1.000 pesetas anuales, de
ducido el impuesto, se extenderán en timbre 
de 10 céntimos, siendo admisible el reintegro 

estuviesen impresas, en un sello suelto de 
^gual precio, que se inutilizará como se dis
pone por el art. 9.°

Art. 65. Todas las certificaciones expresa
dos se extenderán en timbre de oficio, cuando 
*os que las soliciten fueran pobres de solemni- 
dod ó las reclame alguna Autoridad, sin ins- 
^nciá de parte interesada que no haya obte- 
’^ido declaración legal de pobreza.

Art. 66. Las certificaciones de defunción 
que para los efecío.s del Registro extiendan los 
facultativos no están comprendidas en las dis
posiciones de esta ley, pudiendo redactarse en 
papel común.

§ vi

REGISTSO DE LA PROPIEDAD.

Art. 67. El primer pliego de las informa
ciones posesorias que se practiquen con arre
glo á las prescripciones de la ley Hipotecaria, 
será del timbre que corresponda á la cuantía 
de las fincas, con sujeción á la escala siguiente:

CUANTÍA DE LAS FINCAS

TIMBRE

Cl*9e.
Precio.

Pesetas.

Hasta 1.000 pesetas.................. ll.'^ 1
Desde 1.000'01 hasta 3.000 icL. 3
Desde 3.000'01 hasta 5.000 id.. ya 5
Desde 6.000'01 hasta 7.000 id.. 6? 7
Desde 7.000'01 hasta 10.000 id.. 5.‘" 10
Desde 10.000'01 hasta 25.000 id.. 4? 25
Desde 25.000'0] hasta 50.000 id.. 3? 50
Desde 50.000'01 hasta 75.000 id.. 2? 75
Desde 75.000'01 hasta 100.000 id.. 1.^ 100

Cuando la cuantía de las fincas exceda de 
100.000 pesetas, se presentará la información 
en la oficina liquidadora del impuesto de dere
chos reales para pagar en metálico el timbre 
correspondiente á la diferencia ó exceso, á 
razón de una peseta por cada 1.000 pesetas 
ó fracción de ellas.

Art. 68. Las instancias que, acompañando 
á los testamentos ó declaraciones có mfestaio, 
y haciendo relación detallada y valorada de la 
herencia se presenten á los Liquidadores del 
impuesto de derechos reales para satisfacer 
dicho tributo, y á los Registradores de la pro
piedad para inscribir, en los casos en que haya 
un solo heredero ó varios que adquieran 2^'¡''oin- 
dwiso^ se considerarán comprendidas en les 
artículos 16 y 17 de esta ley.

Art. 69. Corresponderá emplear papel de 
2 pesetas, clase 10?, en todos los pliegos de 
las certificaciones que expidan los Registra
dores.

Art. 70. Se empleará papel de una peseta 
de clase 11.’:
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Eq la extension de notas adicionales para 
la rectificacicn de los asientos defectuosos en 
los antiguos Registros.

En las inscripciones de documentos, cuan
do por falta de papel, ó por corresponder el 
documento á distinto año, haya de adicionarse. .

En todos los pliegos que se inviertan en , 
las informaciones posesorias, cuando el valor 
de las fincas no excediese de 1.000 pesetas. !

En los pliegos segundo y siguientes de , 
dichas informaciones, cuando la cuantía ex
cediese de la referida cantidad.

Art, 71. Se reintegrarán por los interesa
dos, con un timbre de 10 céntimos, las notas 
en que conste haberse hecho por los Registra
dores de la propiedad la inscripción ó anota
ción ó la suspension de las mismas.

§VII

RLEOOIONES

Ai’t. 72. Se extenderán en papel común 
todas las solicitudes, actas, certificaciones y 
diligencias referentes á la formación y revi
sion del censo electoral, así como las actua
ciones judiciales relativas á él.

Las Autoridades y los funcionarios públi
cos ó eclesiásticos encargados de los respecti
vos archivos, expedirán tambien en papel 
común cualquiera clase de documentos que 
necesite el elector ó vecinos para acreditar su 
capacidad ó la capacidad ó inapacidad de otros 
electores.

Igualmente se extenderán en papel común 
los documentos electorales que expidan las 
Juntas provinciales del censo y las Mesas de 
las secciones, así como cualquier otro docu
mento relacionado con el ejercicio del dere
cho electoral.

§ vm
TITULOS, DIPLOMAS Y OTROS DOCUMENTOS ANÁLOGOS

Art. 73. Los Reales títulos, despachos, 
credenciales de empleos, cargos ó dignidades, 
cuando estas últimas sirvan por sí solas para 
la posesión y disfrute de haber sin necesidad 
de título, cualquiera que sea la carrera en 
que se concedan, civil, militar ó eclesiástica, 
y se hallen remuneradas por los presupuestos 
generales del Estado, de la provincia ó del Í 
Municipio, así como los de empleados de la

Real Casa, los de los Cuerpos Colegisladores, 
las certificaciones de declaración de derechos 
pasivos, los duplicados de dichos documentos, 
cuando se expidan á instancia de parte, y los 
nombramieutos de empleos hechos por Em
presas particulares arrendatarias de rentas ó 
servicios públicos, que de alguna manera ne
cesiten ser confirmados por las Autoridades 
administrativas, se reintegrarán por el im
puesto de timbre, fijando el móvil correspon-
diente al sueldo ó remuneración anual, según 
la escala siguiente:

SUELDO ANUAL

TIMBRE

Cluso.
Precio.

Pesetas.

Hasta 1.000 pesetas..................... 10.» 2
Desde 1.000'01 hasta 1.500 . . . 7.^ 5
Desde 1.500'01 hasta 2.500 . . . 10
Desde 2.6OO''O1 hasta 3.500 . . . 4.^ 25
Desde 3.500'01 hasta 6.000 . . . 3.» 50
Desde 6.000'01 hasta 10.000 . . . 2.“^ 75
Desde 10.000'01 en adelante. . . . 1.^ 100

Los expresados documentos, cuando se ex
pidan para el ejercicio de cargos que no ten
gan señalado sueldo fijo, llevarán el timbre 
correspondiente á la categoría asimilada que 
tenga el referido cargo. Si no tuviera asimi
lación á ninguna de las carreras del Estado 
que tienen señalado un sueldo fijo, las Auto
ridades, Jefes ó Corporaciones á quienes co
rresponda expedir los títulos, credenoial.es y 
despachos, harán la regulación de baberos, 
remuneraciones ó emolumentos anuales, cui
dando, bajo su responsabilidad; de que se ex
tiendan aquellos documentos en el timbre quo 
corresponda.

Art. 74. Cuando por la naturaleza del des
tino, su carácter eventual ó cualquiera otra 
causa, no se expidiera título alguno, se rein
tegrará, cuidando el Jefe respectivo de que se 
una á la credencial el papel timbrado de la 
clase que corresponda, ó su equivalencia en 
el de pagos al Estado, según el sueldo anual, 
y consignando la nota oportuna en el reinte
gro. Sin cumplir este requisito no podrá darse 
la posesión, debiendo expresarse en la nómiu® 
del primer haber que perciba una nota que 
diga: «Este interesado reintegró el timbre 
correspondiente á su sueldo.»
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de perito quo les represente en las operaciones 
del expediente ó para que recurran en alzada 
ante el Excmo. Sr. Ministro de Fomento, de
biendo advertirles que transcurrido dicho plazo 
sin que utilicen estos derechos se entenderá ; 
que renuncian á ellos y les representará el ¡ 
perito de la Administración, según disponen ! 
los artículos 19 á 21 de la citada ley de Ex- • 
propiacion.

Valladolid 11 de Abril de 1900.
£/ Gobernador,

,ÿost pía; be la ^ebtaja.

NüM. 682. 1

Alcaldía constitucional de Valladolid.

Esta Ordenación de Pagos ha dispuesto 
que á partir del día veinte del actual, se abra 
el pago del cupón número 18, de los Títulos 
de la Deuda municipal, los cuales pueden 
presentarse desde luego por su tenedores fac
turados en los ejemplares que para dicho fin 
se les facilitará en la Contaduría Municipal.

Lo que se anuncia al público con el objeto 
deque llegue á conocimiento de los intere- 
íedos.

Valladolid 11 de Abril de 1900.—El Orde- 
eador da pagos, ¿Mariano G. Lorenzo.

NuM. 683.

Ayuntamiento de Valladolid,
o ao 1900, ooisraeA-ouiti A.

^áa de los gcistos hechos en las obras píá/licas que se 
^jecntan por Administración diirante la semana 
ine termina hoy.

SITIO Y MOTIVO DE LA OBRA

Conservación de jardines, paseos y 
viveros
de fuentes y cañerías-. 

,7 de caminos veeinales  
jj’^pieza de alcantarillas.
.^*'nglo de baches en varias calles, 
^®Paracion de los edificios Antigua 

galera. Asilo de Mendicidad, y 
^*Htadero público........................ 

Jornales 
satisfechos.

Pesetas Ct?.

613'55
42'10

562'20 
181'10 

1095'83

454'58

Desmonte de la casa núm. 4 de la 
calle de los Baños. . . 

Extracción de grava para la con
servación de calles y caminos ve
cinales   

Huebras empleadas en el transpor
te de materiales para la conser
vación de jardines, paseos y vi
veros  

Huebras empleadas en el transporte 
de materiales con destino á la 
reparación de edificios  

Sierra de maderas para dichos edifi
cios 

150‘60

1445'70

29'70

118'80

72'09

Total. ..... 4766'25

Valladolid 31 de Marzo de 1900.—El (Con
tador, Nicolás Gr. y Peña.—V.® B.’ El Alcal
de, Mariano Gr. Lorenzo.

NuM. 679.

Ayuntamiento constitucional de 
Torrecilla de la Orden.

Para que la .Junta pericial pueda ocuparse 
oportunamente en la época que determina el 
art. 1.° del Real decreto de 4 de Enero último, 
en la formación del apéndice al amíllara- 
miento que ha de servir de base para la derra
ma de la contribución de inmuebles, cultivo 
y ganadería de este distrito municipal para el 
Bño de 1901, se hace saber á los vecinos y fo
rasteros terratenientes en esta villa que hayan 
sufrido alteración en la riqueza, presenten en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, durante 
el mes de la fecha, relaciones duplicadas de 
alta y baja acompañadas de los correspondien
tes títulos legales en los que se acredite el pago 
de derechos de transmisión, sin cuyos requisi
tos y pasado dicho plazo no se admitirá nin
guna.

Torrecilla de la Orden 4de Abril de 1900. 
—El Alcalde, Gonzalo M. Casado.—El Secre
tario, Eugenio Gallego.

Con el propio objeto y en el mismo térmi
no invitan los Ayuntamientos de

Encinas de Esgueva
Palacios de Campos
Villabarúz
Villanueva de las Torres
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NúM. 685.

Ayuntamiento constitucional de 
Torre de Esgueva.

NÜM. 678.

! Bon Sancho Arias de Velasco, Juez de 
primera instancia de esta Ciudad y su 
partido.

Por defunción del que la desempeñaba y 
acuerdo del Ayuntamiento, se halla vacante 
la plaza de Inspector de carnes de esta villa, 
con la dotación anual de cuarenta pesetas, pa
gadas de fondos municipales por trimestres 
vencidos, sin perjuicio del contrato particular 
que el agraciado pueda hacer con los vecinos 
ganaderos por la asistencia y herraje de cua
renta y ocho pares de labranza.

Los aspirantes á dicha plaza presentarán 
las solicitudes en esta Alcaldía dentro del tér
mino de quince dias á contar desde el en que 
tensa lugar la inserción de este anujicio en 
el Boletín Oficial de la provincia.

Torre de Esgueva 10 de Abril de 1900.— 
El Alcalde, Delfin Gonzalez.—El Secretario, 
Victoriano Llanos.

Sección quinta.

Núu. 677.

Don José Pardo y Crespo, Juez de instruc
ción del Distrito de la Audiencia de esta 
Ciudad de Valladolid,

Por la presente se cita, llama y emplaza á 
Enrique Morais, quinquillero ambulante, 
cuyas circunstancias personale.s y actual pa
radero se ignora, para que en el término de 
diez días comparezca ante este Juzgado á res
ponder de los cargos que contra él resultan 
en causa sobre robo de metálico y alhajas á 
Angel de la Rosa, con apercibimiento de ser 
declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas 
las Autoridades así civiles corno militares y 
demás Agentes de policía judicial procedan 
á la busca y captura de dicho procesado y su 
conducción con las seguridades convenientes 
á la Cárcel de partido á mi disposición.

Valladolid siete de Abril de mil nove
cientos.—J. Pardo y Crespo.—Por mandado 
de S. S.* Licenciado Gregorio Nuñez,

- Hago saber: Que para hacer pago á don 
Bernardino Conesa Negro, vecino de esta Ciu* 
dad, de las cantidades que le adeuda D. Ro- 

i man de la Cuente Reinoso, que lo es d& 
Villaverde, se saca á pública subasta la si
guiente finca:

Una casa en el casco de Villaverde, y su 
calle de San .Juan, señalada c.on el número 
seis de la manzana diez y seis, linda al Abre
go camino de San Juan de Baneco, Cierzo con 
dicha calle, Gallego casa de herederos do 
Santos Matos, Solano otra de José Rodriguen 
hoy Agapito Hernández; tasada en tres mi 
trescientas ochenta pesetas.

El remato do deslindada finca tendrá lugaf 
el día siete de Mayo próximo y hora de las 
doce de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado; que los títulos de propiedad 
estarán de manifiesto en la Escribanía del 
Actuario con los cuales deberán conformarso 
los licitadores; que para tomar parte en b 

! subasta deberán consignar previamente en la 
j mesa del Juzgado el diez por ciento total del 
' avalúo, que no se admitirá postura quena 

cubra las dos terceras partes del avalúo, y qu® 
podrá hacerse á calidad de ceder el remate 
á un tercero.

Dado en Nava del Rey á diez de AbriU® 
i mil novecientos.—Sancho Arias Velasco.— 
Í D. S. 0., Pablo Miralles Prats.

Talón núm. 63.

Sección sexta. 
Coinision li(|aiilailopa do la peb de D. AkIobío Ortiz W-

Se convoca á los acreedores de la mismaií 
Junta general que tendrá lugar el 10 de Maj® 
próximoálas diez ile la mañana en el escritos® 
de los señores Cuesta Hermanos, de esta 
cindad, con el fin de elegir tres vocales 
esta Comisión, cuyos cargos resultan vacant®- 
por defunción.

Valladolid 14 de Abril de 1900.—fît Pr® 
sidente de la Comisión, José de la Cuesta-

Talón
f Valladolid: Imprenta y Encuademación del Hospicio previne
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